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CAPITULO I 
 

NOMBRE, NATURALEZA, DOMICILIO, DURACIÓN. 
 
ARTÍCULO 1. La ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE GANADERÍA REGENERATIVA y 
su sigla identificadora será ACOGANAR. Su vigencia jurídica será de 20 años, 
prorrogables según decisión de sus asociados. 
 
ARTÍCULO 2. ACOGANAR, tiene como sede oficial y domicilio la ciudad de Medellín-
Antioquia pudiendo la Junta Directiva crear representaciones en otros Municipios 
y Departamentos del País.  
 
ARTÍCULO 3. ACOGANAR, es una persona jurídica de derecho privado, de las 
reguladas, en lo pertinente, por los artículos 633 a 652 del Código Civil Colombiano 
y normas concordantes. Los recursos que sus miembros entreguen a la Asociación 
no se consideran aporte de capital, sino contribuciones para sostenimiento e 
inversión de la persona jurídica; que en ningún caso son reembolsables, ni los 
rendimientos que se obtengan en el desarrollo del ejercicio social no serán objeto 
de distribución entre sus asociados. Los fondos que tuviere la asociación al 
momento de ser liquidada, pasarán a una agremiación o asociación sin ánimo de 
lucro dedicada a la actividad agropecuaria, designada por las dos terceras partes 
(2/3) de los asistentes o representados en la Asamblea de asociados. 
 
 

CAPITULO II 
 

OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES 
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ARTÍCULO 4. Objeto Social: Además de representar a sus asociados, el objeto 
social de ACOGANAR es aumentar la competitividad de empresas agropecuarias. En 
cumplimiento de su objeto podrá desarrollar, entre otras, las siguientes actividades: 

• Actividades de protección al medio ambiente tales como, entre otras, la 
conservación, recuperación, protección, manejo, uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables y el medio ambiente sostenible. 

• Definir la propuesta de valor para el desarrollo de las empresas de Ganadería 
Regenerativa en Colombia, hacerle el seguimiento y su mejoramiento continuo. 

• Formular la estrategia competitiva para la Ganadería Regenerativa del País. 
• Diseñar la cadena de valor de la Ganadería Regenerativa del País. 
• Formular y ejecutar el Plan Estratégico de la Ganadería Regenerativa del País. 
• Brindar asistencia técnica. 
• Desarrollar una plataforma para la gestión del conocimiento I+D+i en 

Ganadería Regenerativa. 
• Diseñar, gestionar suscribir y administrar proyectos individuales o en convenio 

con otras instituciones nacionales e internacionales que beneficien a la 
asociación, al gremio ganadero y a .sus beneficiarios 

• Desarrollar canales de divulgación y estrategias de comunicación pertinentes 
y apropiadas para los fines de ACOGANAR. 

• Ser accionista de sociedades cuyo objeto social sea afín al de ACOGANAR 
o proclive a beneficiar a sus asociados. 

• Generar y difundir conocimiento y programas de formación, incluyendo, pero 
sin limitarse a: Científico, ambiental, tecnológico, financiero, agropecuario y 
social. 

• Gestionar, obtener y administrar recursos financieros, técnicos y/o educativos 
de cooperación nacional e internacional para la implementación de proyectos 
alineados con el objeto social de la asociación. 

 
CAPITULO III 

 
PATRIMONIO 
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ARTÍCULO 5. El patrimonio de la Asociación está integrado por: Las cuotas de 
afiliación de sus miembros. La cuantía es de $ 6.400.000 (seis millones cuatrocientos  
mil pesos mtc). Las cuotas de ingreso y sostenimiento serán determinadas por la 
Junta Directiva. 
 
Parágrafo Primero. La Junta Directiva señalará el monto de aportes que los 
miembros deban hacer y regulará su forma de pago. 
 
Parágrafo Segundo. Los recursos de que trata este artículo ingresarán al 
patrimonio común de la Asociación, cuando por voluntad del aportante o donante 
tengan destinación específica. 
 
Parágrafo Tercero. No podrán aceptarse auxilios, subvenciones, donaciones ni 
legados condicionales o modales, cuando la condición o el modo contravengan 
los principios que inspiran el objeto de la Asociación. 
 
ARTÍCULO 6. El patrimonio de ACOGANAR se destinará única y exclusivamente al 
cumplimiento de su objeto, salvo la formación de las reservas de ley. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASOCIADOS, DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES 
 

ARTÍCULO 7. Serán asociados o miembros de ACOGANAR aquellas personas 
naturales o jurídicas que se dediquen a la actividad agropecuaria y afines, y se 
comprometan a realizar prácticas agropecuarias regenerativas, que sean aceptados 
por la Junta Directiva, previo el lleno de los requisitos establecidos, que acepten y 
se comprometan a cumplir los estatutos de la Asociación. 
 
Parágrafo: Los asociados de ACOGANAR serán de tres clases: gestores, 
adherentes y honorarios. Son asociados gestores de la Asociación las personas 
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que idearon, promovieron, convocaron, generaron la creación de la Asociación e 
hicieron los primeros aportes mediante la promoción del proyecto, para lo cual se  
tendrá en cuenta la cláusula transitoria número uno de los presentes estatutos de 
la Asociación. 
 
Son adherentes, las personas naturales y jurídicas que, con posterioridad a la 
firma del acta de constitución, sean admitidas como tales de conformidad con 
estos estatutos y reglamentos correspondientes y cancelen el aporte que para tal 
efecto fije la Junta directiva con base en el estatuto marco que apruebe la Asamblea 
General. 
 
Son asociados o miembros honorarios de la Asociación las personas naturales 
y jurídicas que, por sus actividades y aportes científicos y económicos, contribuyan 
de manera significativa al cumplimiento del objeto social de la institución. Su  
exaltación se hará cumpliendo la reglamentación que la Asamblea expida al 
respecto. 
 
ARTÍCULO 8. Son derechos de los asociados: 
1. Participar con voz y voto en las Asambleas. 
2. Elegir y ser elegido para los cargos directivos de la Asociación. 
3. Examinar la contabilidad, los libros, las actas, todos los documentos de la 
Asociación en general. 
4. Participar de los servicios o beneficios que la Asociación preste a sus asociados, 
los cuales no pueden consistir en ningún caso en reparto de utilidades. 
5. Representar y hacerse representar en las Asambleas, Ordinarias y 
Extraordinarias. 
6. Presentar a la Junta Directiva para su discusión, proyectos de resolución o 
acuerdos de beneficio de los asociados. 
 

Para recibir los beneficios de la asociación, es necesario que el asociado esté a 
paz y salvo por todo concepto. 
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ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los asociados: 
1. Cumplir los estatutos y reglamentos adoptados por la Asociación. 
2. Acatar las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
3. Asistir a las Asambleas, Ordinarias y Extraordinarias. 
4. Desempeñar honesta y responsablemente las funciones inherentes a los cargos 
para los cuales sean elegidos por la Asamblea General. 
5. Dar a los bienes de la Asociación el uso para el cual están destinados y 
cuidar de su conservación y mantenimiento. 
6. Velar por los intereses de la Asociación. 
7. Pagar cumplidamente las cuotas de sostenimiento ordinarias y extraordinarias 
de la Asociación ydemás deudas contraídas con la Asociación por cualquier 
concepto. 
 
ARTÍCULO 10. A los miembros de la Asociación, Junta Directiva y 
Representante Legal les está prohibido: 
 
1. Utilizar el nombre de la Asociación para adelantar actividades campañas 
políticas, religiosas o de cualquier otra índole ajenas al objeto social de la 
misma. 
2. Presionar a los demás miembros o a las directivas de la Asociación a fin de 
que se desvíe el objeto social de la Asociación o violen sus Estatutos. 
3. En general, desarrollar actividades o realizar cualquier hecho que tienda a 
perjudicar a la Asociación, a sus Directivas o a sus miembros. 
 
ARTÍCULO 11. La calidad de asociado se pierde por muerte, por liquidación de la 
asociación, por expulsión o por retiro voluntario del asociado. 
 
ARTÍCULO 12. El asociado que se retire tiene derecho a que se le entregue un 
certificado de Paz y Salvo, siempre y cuando se encuentre al día con sus  
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compromisos por todo concepto. En idéntico sentido, para poder solicitar el retiro, 
deberá encontrarse a paz y salvo por todo concepto con la asociación. 
 
ARTÍCULO 13. La Asociación podrá imponer a sus asociados, a través de la Junta 
Directiva, las siguientes sanciones, previa solicitud escrita de descargos: 
 
1. Amonestaciones. Serán impuestas por la Junta Directiva, según reglamento 
previsto para el efecto.  
 
2. Suspensión temporal de la calidad de asociado. La Junta directiva podrá 
suspender temporalmente a cualquier miembro en el ejercicio de sus derechos por 
el incumplimiento en materia leve de sus deberes, cuando no hayan sido atendidas 
las previas amonestaciones.  
 
3. Exclusión del asociado. Será impuesta por la Junta directiva con votación 
afirmativa de dos terceras partes de los miembros presentes en la reunión, por 
cualquiera de las causales siguientes:  
 

a. Violar en materia grave o leve, pero reiterada, los estatutos de la 
Asociación, la declaración de principios o las disposiciones de la Asamblea 
General o de la Junta directiva.  
b. Incurrir en algunas de las causales que se determinen en el manual ético 
y moral de la Asociación. 

 c. Acumulación de tres suspensiones temporales 
d. El incumplimiento de las obligaciones monetarias, tales como el pago de 
la cuota de sostenimiento.  

 
4. Otras sanciones. La Junta directiva también podrá imponer a los Asociados 
otras sanciones que estime pertinentes, siempre y cuando no sean contrarias a las 
disposiciones estatutarias de la asociación. 
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Parágrafo. La Junta Directiva decidirá en primera instancia respecto a las faltas 
disciplinarias de los asociados. Corresponde a la Asamblea General resolver en 
segunda instancia el recurso de apelación sobre este particular. 
 
 

CAPITULO V 
 

ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 14. La dirección, administración y vigilancia de la Asociación es 
ejercida por los siguientes organismos: 
1. La Asamblea General de Asociados 
2. La Junta Directiva 
3. El Director Ejecutivo, quien es el Representante Legal 
 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 

ARTÍCULO 15. La Asamblea General de Asociados es el organismo supremo de 
Dirección de la Asociación y estará constituida por la totalidad de los asociados 
que se encuentren inscritos en el registro de miembros, que se hallen a Paz y 
Salvo, por todo concepto con la Asociación a la fecha de corte de cuentas, la cual 
será de sesenta (60) días antes de la fecha establecida para la Asamblea. Las 
decisiones de la Asamblea serán obligatorias para todos los miembros. 
 
Parágrafo: La lista de los asociados inhábiles se remitirá por correo electrónico, 
WhatsApp u otra red social, con una antelación mínima de quince días (15) 
calendario respecto a la fecha de la reunión. 
 
ARTÍCULO 16. Las reuniones de la Asamblea General son ordinarias y 
extraordinarias. Las primeras deben efectuarse a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo de cada año; y las segundas, cuando la Junta Directiva o un número  
de asociados hábiles superior al treinta por ciento (30%) la soliciten para ocuparse  
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de uno o más asuntos específicos cuyo examen no pueda postergarse hasta la 
siguiente reunión ordinaria. 
 
Parágrafo: La convocatoria debe hacerla el Presidente de la Junta Directiva o el 
Director Ejecutivo de la Asociación. 
 
ARTÍCULO 17. La Asamblea General se reunirá en el lugar, el día y a la hora 
prevista en la convocatoria y deliberará con la presencia de un número plural de 
personas que represente por lo menos la mitad más uno de los asociados hábiles. 
Sin perjuicio de las mayorías calificadas estipuladas en los estatutos, las decisiones 
se tomarán por la mayoría de los asociados presentes. Así mismo, toda reunión 
ordinaria y extraordinaria podrá realizarse de forma presencial, virtual o mixta, a 
través de la plataforma tecnológica escogida por la Junta Directiva para el efecto, 
lo cual deberá ser oportunamente indicado en la correspondiente convocatoria. 
 
ARTÍCULO 18. En las reuniones de la Asamblea, cada miembro tendrá derecho a 
un (1) voto. No obstante, todo miembro podrá representar máximo dos asociados, 
para lo cual deberá oportunamente acreditar el correspondiente poder durante el 
desarrollo de dicha reunión, debiendo estar a paz y salvo por todo concepto tanto 
el apoderado como los poderdantes. 
 
Parágrafo: Se estipula que, si el asociado concurre personalmente a la reunión, el 
poder otorgado quedará revocado. Cuando el asociado sea una persona jurídica, 
actuará en la Asamblea General por medio de su representante legal, lo que 
acreditará mediante correspondiente certificación legal expedida por la Cámara de 
Comercio, que haya sido emitido con una antelación inferior a treinta (30) días. Lo 
anterior, sin perjuicio de que otorgue poder a otro asociado. 
 
ARTÍCULO 19. La convocatoria para la asistencia a las reuniones ordinarias de la 
Asamblea se remitirá con una anticipación de mínimo quince (15) días hábiles,  
mediante comunicación remitida por correo electrónico, WhatsApp u otra red social. 
En ella se deberán indicar el lugar o plataforma virtual, la fecha y hora de la 
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reunión. Cuando se tratare de reuniones extraordinarias, la antelación de la 
convocatoria será de mínimo cinco (5) días hábiles; en la comunicación, además 
de lo anterior, deberán indicarse los temas que serán objeto de decisión. 
 
ARTÍCULO 20. Si dentro de la hora siguiente a aquella señalada en la convocatoria 
no se hubiere integrado el quórum deliberatorio exigido en el artículo 17, la 
Asamblea podrá deliberar y decidir válidamente con un número plural de asociados 
que represente más de la tercera parte de los asociados hábiles. En caso de que 
tampoco se lograra dicho quórum deliberatorio, se instalará la reunión con el 
número plural de asociados presente al día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar y medio virtual indicados en la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 21. Todas las reuniones de la Asamblea General de Asociados serán 
presididas por el Presidente de la Junta Directiva. También se nombrará un 
Secretario, quien será elegido por la Asamblea General. Ambos obrarán como 
dignatarios para la verificación y aprobación del acta correspondiente. 
 
 

ARTÍCULO 22. Todas las deliberaciones y decisiones de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea serán consignadas en actas, las cuales deberán ser 
firmadas por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
 
 

ARTÍCULO 23. En las reuniones extraordinarias de la Asamblea, una vez 
agotado el orden del día, podrán tratarse temas distintos de los previstos 
en la convocatoria si así lo aprueba el 70% de los asistentes. 
 
ARTÍCULO 24. Son funciones de la Asamblea General: 
1. Establecer las políticas generales de la Asociación. 
2. Aprobar los estatutos de la Asociación y las reformas que de ellos se hagan. 
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3. Examinar, aprobar o improbar los balances, y demás estados financieros que 
rinda la Junta Directiva; y, distribución de excedentes para inversión, si hubiere 
lugar a los mismos. 
4. Examinar los informes de la Junta Directiva sobre el estado de las actividades 
de la Asociación. 
5. Adoptar las medidas que exijan el interés común de los socios, el cumplimiento 
de la Ley, los Estatutos y los reglamentos de la Asociación. 
6. Decretar la disolución anticipada de la Asociación, nombrar el liquidador, lo 
mismo que disponer la prórroga de su duración antes del vencimiento del término 
previsto. 
7. Elegir y remover a los miembros de la Junta Directiva 
8. Las demás qué señale la Ley y los estatutos, o las que por su naturaleza le 
correspondan como órgano supremo de la Asociación. 
 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

ARTÍCULO 25. La Junta Directiva es el órgano de administración permanente de 
la Asociación, sujeta a las directrices y políticas de la Asamblea General y 
responsable de la administración general. Podrá reunirse en el lugar que se indique 
en la correspondiente convocatoria y estará integrada por cinco (5) miembros 
principales con sus respectivos suplentes numéricos elegidos por la Asamblea 
general de Asociados. 
 

Parágrafo: Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por el sistema de 
cociente electoral y durarán en el ejercicio de su cargo por un período de dos (2) 
años, pudiendo ser reelegidos por dos periodos iguales. 
 
ARTÍCULO 26. La Junta Directiva estará integrada así: 
1. Un (1) Presidente. 
2. Un (1) Vicepresidente 
3. Un (1) Tesorero 
4. Un (1) Secretario 
5. Un (1) Vocal 
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Los nombres para proveer estos cargos deben salir de los miembros principales 
elegidos, los cuales deben posesionarse en la primera reunión de la nueva Junta, 
si no hay fuerza mayor. 
 
ARTÍCULO 27. En la elección de la Junta Directiva deberá aplicarse el sistema de 
cociente electoral. Sin embargo, debe buscarse una representación lo más equitativa 
posible de las distintas zonas y regiones de la producción agropecuaria. Las 
reuniones de la Junta Directiva serán ordinarias y extraordinarias; las primeras se 
harán por lo menos una vez al mes; y las segundas cuando sean convocadas por 
el Presidente de la Junta, por el Director Ejecutivo, o por tres de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 28. Las faltas temporales o absolutas de los miembros de la Junta 
Directiva serán llenadas por los suplentes numerales. 
 
ARTÍCULO 29. El quórum deliberatorio de las reuniones de la Junta Directiva estará 
conformado por tres (3) de sus miembros, actuando el principal o el respectivo 
suplente en ausencia del principal. La Junta aprobará decisiones con la mayoría de 
los miembros presentes. Deberá sesionar por lo menos una vez al mes, en los días 
y hora que ella misma fije. Podrá sesionar en forma virtual o en otras ciudades, 
tal como esta estipulado en el artículo 25. 
 
Parágrafo: Los suplentes tienen derecho a voz mas no a voto; solo tendrán derecho 
a voto cuando reemplacen a un miembro principal. 
 
ARTÍCULO 30. Podrán ser candidatos para integrar la Junta Directiva solamente 
los asociados hábiles. 
 
ARTÍCULO 31. La postulación de los candidatos a la Junta Directiva deberá 
presentarse ante la Asamblea en el seno de la reunión de elección correspondiente. 
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ARTÍCULO 32. Las funciones de la Junta Directiva serán las necesarias para la 
realización del objeto social. Se consideran atribuciones implícitas las no asignadas 
expresamente a otros órganos por la Ley, los estatutos o reglamentos. 
 
Son atribuciones las siguientes: 
1. Darse su propio reglamento. 
2. Desarrollar las políticas y orientaciones de la Asociación aprobadas por la 
Asamblea General. 
3. Reglamentar la admisión de los asociados a -ACOGANAR-. 
4. Elegir y remover al Director Ejecutivo y asignarle su remuneración. 
5. Crear cargos, asignar remuneraciones y hacer los nombramientos de los demás 
funcionarios de la Asociación. 
6. Aprobar el presupuesto anual de la Asociación y de las oficinas seccionales, 
sus adiciones o modificaciones. 
7. Autorizar al Director Ejecutivo para celebrar a nombre de la Asociación cualquier 
acto o contrato que exceda los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
8. Rendir un informe anual a la Asamblea General Ordinaria, junto con el balance 
de fin de ejercicio, proyecto de distribución de excedentes y demás informes 
pertinentes. 
9. Estudiar los balances mensuales de los Comités Secciónales y el consolidado de 
la Asociación. 
10. Crear los Comités Secciónales que considere convenientes, asignarles funciones 
y delegar algunas de éstas a las Juntas Directivas de tales Comités. 
11. Reglamentar el funcionamiento de los Comités Secciónales y la admisión de los 
asociados a los mismos. 
12. Determinar las tarifas y servicios que la Asociación preste a los asociados y a 
terceros. 
13. Promover la celebración de Congresos Internacionales, Nacionales y Regionales, 
Seminarios y Capacitaciones del sector agropecuario. 
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14. Autorizar la publicación y entrega a terceros de datos que obren en los archivos 
de la Asociación. 
15. Resolver las peticiones de los asociados y de los órganos de las secciónales. 
16. Delegar las funciones y atribuciones que juzgue convenientes en el Director 
Ejecutivo. 
17. Exigir a los comités secciónales toda clase de datos, informes, papeles, 
documentos y ordenar visitas, inspecciones y revisiones en las mismas. 
18. Considerar las peticiones, iniciativas, sugerencias y recomendaciones de comités 
secciónales. 
19. Designar un socio de la Asociación como delegado permanente en cada comité 
seccional con derecho a voz. 
20. Crear comités internos en el seno de ACOGANAR cuando la Junta Directiva lo 
considere conveniente y designar sus funciones y sus integrantes. 
21. Sancionar y hacer efectiva dicha sanción a los miembros que incumplan los 
estatutos de la Asociación. 
22. Las demás que no estén claramente atribuidas a otro órgano de la Asociación. 
23. Divulgar normas sobre incentivos, exenciones tributarias y beneficios fiscales. 
24. Proponer a la Asamblea General la vinculación a otras asociaciones o 
federaciones gremiales. 
25. Desarrollar una plataforma para la gestión del conocimiento I+D+i en Ganadería 
Regenerativa 
26. Propiciar el relacionamiento institucional y gestión de cooperación. 
27. Desarrollar canales de divulgación y estrategias de comunicación pertinentes y 
apropiadas para los fines de ACOGANAR. 
 

CAPITULO VI   
  

LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA TENDRAN LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES.  

  
DEL PRESIDENTE 
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Actuar como representante legal suplente, ante la ausencia temporal del director 
ejecutivo. 

• Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva. 
• Promover y organizar la difusión de los objetivos de la Asociación. 
• Instalar la Asamblea General de miembros y presentar a nombre de la Junta 

   Directiva los informes pertinentes. 
• Supervisar la marcha de la Asociación, e informar a la Junta Directiva y/o  

Asamblea General cualquier irregularidad o deficiencia que no estén en sus 
manos solucionar. 

• Rendir informes y cuentas comprobadas de su gestión a la Junta Directiva 
y Asamblea General, a final de su período y cuando se retire del cargo. 

• Las demás que señale la Junta Directiva. 
• Convocar las reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva. 
• Presidir las reuniones de la Asamblea General; dirigir sus debates; conceder 

el uso de la palabra a los asistentes que lo soliciten; marcar el orden de 
las intervenciones y efectuar el señalamiento de turnos que hayan de 
consumirse para la defensa o impugnación del asunto; retirar, igualmente, el 
uso de la palabra a todo aquel que se produzca de manera inconveniente 
o irrespetuosa; poder obligarle a abandonar la sesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de su actitud; determinar las cuestiones 
a votar y la forma de votación; disponer la suspensión de los debates sobre 
algún asunto y ordenar su nuevo estudio; usar de la palabra cuando lo 
tenga por oportuno. 

• Hacer cumplir los acuerdos adoptados que reciba de las Asambleas Generales 
y de la Junta Directiva. 

 
DEL VICEPRESIDENTE 

 
• El Vicepresidente, sustituirá al Presidente en sus ausencias, con las mismas 

facultades que corresponden a este. En el supuesto de que la mencionada  
ausencia no pudiera efectuarse le sustituirá el Tesorero y, en su defecto, 
otro miembro de la Junta Directiva de mayor edad. 
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DEL TESORERO 

 
• Recaudar, custodiar, manejar y ejecutar los fondos de la Asociación de 

conformidad con el presupuesto aprobado por la Asamblea General. 
• Verificar al final de cada año el respectivo corte de cuentas y producir el 

balance general de la Asociación en asocio del vocal. 
• Presentar la caución para garantizar el manejo de los fondos. 
• Las demás que le señalen los Estatutos, la Asamblea General y la Junta 

Directiva 
• Ordenar y autorizar los gastos de la Asociación de acuerdo con el 

presupuesto; autorizar los giros y pagos que haga la Asociación. 
• Recolectar las cuotas de admisión y las cuotas de sostenimiento y las 

demás que sean fijadas, extendiendo los recibos correspondientes. 
• Depositar en un banco colombiano y en cuenta corriente o de ahorros a 

nombre de la Asociación, todos los dineros que reciba. 
• Firmar todos los cheques que signifiquen egresos para la Asociación. 
• Llevar la contabilidad de la Asociación. 
• Rendir el informe correspondiente ante la Junta Directiva, cuando ella lo 

solicite y ante la Asamblea General, cuando ella se reúna. 
• Cancelar las entidades a las cuales se encuentre afiliada la Asociación, las 

cuotas correspondientes como miembro adherente. 
• Recibir y entregar por inventario al término de su periodo, el dinero y 

demás efectos confiados a su cargo. 
 

 
DEL SECRETARIO (A) 

 
• Elaborar las Actas de la Junta Directiva. 
• Realizar la guardia y custodia de los documentos, libros y actas, así como 

los archivos de la Asociación. 
• Llamar a lista en todas las sesiones. 
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• Contestar la correspondencia, previa consulta con el Presidente. 
• Firmar las actas de la junta directiva, en asocio con el presidente. 

 
DEL VOCAL 

 
• Reemplazar transitoriamente al Secretario y al Tesorero, por designación 

del Presidente. 
• Desempeñar las funciones que le asigne el Presidente o la Junta Directiva. 
• Tomar parte en las deliberaciones y decisiones de la Junta Directiva. 

 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 
ARTÍCULO 33. EI Director Ejecutivo será elegido por la Junta Directiva por un 
periodo de dos (2) años y será el Representante Legal de la Asociación. 
En caso de la ausencia temporal del director ejecutivo, las funciones serán asumidas 
por el presidente de la junta directiva, quien ostentará el cargo de presentante 
legal suplente. Ante la renuncia definitiva del director ejecutivo, la junta directiva 
elegirá un nuevo director ejecutivo; mientras se define su elección, el presidente de 
la junta asumirá las funciones de director ejecutivo 
 
ARTÍCULO 34. Son funciones del Director Ejecutivo: 
 
Administrar la Asociación y representarla en todos los actos. 
1. Desarrollar las instrucciones y políticas trazadas por la Asamblea General de 
asociados y por la Junta Directiva. 
2. Definir y ejecutar la estrategia competitiva de la Ganadería Regenerativa del País 
a través de un Plan Estratégico. 
3. Celebrar acuerdos con la institucionalidad pública, privada, organizaciones no 
gubernamentales nacionales o extranjeras para desarrollar factores especializados 
que coadyuven a la competitividad de las empresas agropecuarias del País. 
4. Apoyar el desarrollo del modelo de Clúster Ganadero del País. 
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5. Presentar a consideración de la Junta Directiva los proyectos que estime 
pertinentes para aumentar la competitividad de la Ganadería REGENERATIVA. 
6. Llevar la vocería de la Asociación ante organizaciones oficiales, privadas y mixtas, 
ONG, nacionales o extranjeras 
7. Someter a la Junta Directiva la aprobación de contratos, gastos y operaciones 
cuyo valor total excedan de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Dichos contratos no podrán fraccionarse por ningún motivo. 
8. Asignar las funciones y responsabilidades a los empleados de la Asociación. 
Elaborar y modificar los reglamentos internos de trabajo de la Asociación y 
someterlos a la aprobación de la Junta Directiva. 
9. Mantener a la Junta Directiva debidamente informada sobre la marcha de la 
Asociación, presentándole oportunamente los informes financieros, administrativos 
y operativos. 
10. Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación. 
11. Nombrar los empleados de la Asociación para los cargos creados por la 
Junta Directiva con las asignaciones establecidas por la misma. 
12. Suscribir actos, contratos y otros, en calidad de representante legal de la 
asociación. 

 
CAPITULO VII 

 

CONTROL Y VIGILANCIA 
ARTÍCULO 35. La Asociación estará sometida a la vigilancia de la rama ejecutiva 
nacional conforme a las disposiciones normativas legales y reglamentarias aplicables a 
la materia. 

 
CAPITULO VIII 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO 
 

ARTÍCULO 36. La Asociación contará con un Departamento Técnico conformado 
por máximo diez (10) asociados hábiles. 
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Parágrafo: La elección del primer Departamento Técnico le corresponde a la 
Asamblea Constitutiva y en lo sucesivo por los integrantes del mismo Departamento 
Técnico cuando se presente una vacancia. 

 
ARTÍCULO 37 Serán funciones del Departamento Técnico: 
1. Darse su propio reglamento. 
2. Asesorar en la implementación del proceso de Ganadería Regenerativa en la 
empresa ganadera de los miembros de la Asociación. 
3. Supervisar prácticas de Ganadería Regenerativa para garantizar certificaciones, 
calidad y productividad que nos permitan competir en mercados globales. 
4. Propender por el mejoramiento del Biotipo animal mediante su participación en 
los acuerdos suscritos por la asociación con esa finalidad. 
5. Diseñar, formular y mejorar métodos o procesos de Bienestar animal. 
6. Implementar procesos de trazabilidad en las empresas agropecuarias. 
7. Elaborar estudios de costos y beneficios para cada uno de las actividades 
descritas arriba. 
8. Proponer convenios a la Junta Directiva con instituciones especializadas con la 
finalidad de mejorar los procesos de la ganadería regenerativa. 
9. Las demás que surjan de la necesidad del cumplimiento del objeto social de la 
Asociación. 
10. Promover la diversificación de las empresas agropecuarias en el aprovechamiento 
integral de la biodiversidad con la finalidad de mejorar continuamente los procesos 
de la ganadería regenerativa. 
 
ARTÍCULO 38. Las decisiones del Departamento Técnico se tomarán por mayoría 
de los votos de sus miembros. 
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CAPITULO IX 
 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 

ARTÍCULO 39. La Asociación podrá disolverse por decisión de al menos las dos 
terceras (2/3) partes de sus asociados en Asamblea General, convocada 
especialmente para el efecto debiendo darse aviso a la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 40. La Asociación deberá disolverse: 
1. Por incapacidad o imposibilidad de cumplir su objeto social. 
2. Por reducción de sus miembros a menos de diez. 
3. Por vencimiento del término previsto para su duración. 
4. Por fusión o incorporación con otra Asociación. 
5. En los demás casos contemplados por la Ley. 
 
ARTÍCULO 41. La disolución en los casos de los ordinales 4 y 5 del artículo 
anterior, produce efecto desde la fecha de expiración del plazo o de formalización 
de la fusión o incorporación. 
 
ARTÍCULO 42. Si la disolución proviene de causales diferentes a las anunciadas 
en el artículo anterior, la Asamblea General declarará disuelta la Asociación dentro 
de los sesenta (60) días siguientes a la ocurrencia del hecho que la determine. 
 
ARTÍCULO 43. Declarada la disolución de la Asociación se procederá de inmediato 
a su liquidación, para lo cual cuando la entidad decrete su disolución, en ese 
mismo acto nombrará un liquidador, o en su defecto, lo será el último representante 
legal inscrito. El liquidador tendrá su respectivo suplente, a quienes se le señalará 
un plazo en el cual deben cumplir su cometido.                                               
La liquidación consiste en determinar el estado real de la entidad: Contable, 
financiera, tributaria y laboralmente; con la finalidad de determinar sus activos y 
pasivos. Para proceder a efectuar los pagos que sean necesarios y terminar con la  
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destinación de los remanentes o sobrantes, si los hay, a otra entidad de naturaleza 
semejante o a una entidad de beneficencia. Este procedimiento lo adelanta el 
liquidador. 
 
ARTÍCULO 44. La Asociación conservará su capacidad jurídica para todos los actos 
inherentes a la liquidación de manera que cualquier acto u operación ajenos a 
dicho proceso, compromete la responsabilidad solidaria del liquidador y del Revisor 
Fiscal. 
 
ARTÍCULO 45. Con el propósito de facilitar la labor del liquidador y asegurar el 
mejor resultado de la liquidación, los socios pueden reunirse en Asamblea General 
y tomar las medidas que consideren necesarias para tal fin. 
 
ARTÍCULO 46. El liquidador dará cumplimiento a las normas especiales vigentes 
sobre sesiones de los órganos de dirección y sobre la liquidación de personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, publicará tres (3) avisos en un periódico de amplia 
circulación nacional, dejando entre uno y otro un plazo de quince (15) días, en los 
cuales informará el proceso de liquidación, invitando a los acreedores a hacer valer 
sus derechos, elaborará el inventario y avalúo de bienes y derechos cuya titularidad 
corresponda a LA ASOCIACION, procederá a la cancelación del pasivo de la entidad 
teniendo en cuenta las normas sobre prelación de créditos. 
Quince días después de la publicación del último aviso se liquidará la entidad, 
pagando las obligaciones contraídas con terceros, y observando las disposiciones 
legales sobre prelación de créditos. 
Una vez proyectada la liquidación, el liquidador citará a una reunión de asamblea 
de asociados o del órgano de administración competente (según los estatutos, o 
en el que la asamblea delegue), en la cual presentará su informe de liquidación, 
las cuentas finales de liquidación y propondrá entidades a las que se destine el 
remanente (sobrante) si lo hay. 
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Una vez aprobada la cuenta final de liquidación, se elaborar el acta correspondiente, 
la cual debe registrarse en el libro de actas de la entidad sin ánimo de lucro y 
una copia debe enviarse para registro en la cámara de comercio y/o en la entidad 
gubernamental que ejerza inspección, control y vigilancia. 
Finalmente, se deberá comunicar de la liquidación de la ASOCIACIÓN a la DIAN. 
para efectos de la cancelación del RUT. Allegar certificado existencia y 
representación legal en donde conste la inscripción de la liquidación, expedido por 
la cámara de comercio o por la entidad que ejerce inspección, control y vigilancia. 
 
ARTÍCULO 47. En caso de disolución, los remanentes que quedaren una vez 
sean cancelados los pasivos, se trasladarán a una Asociación del sector 
agropecuario sin ánimo de lucro, que sea escogida por la misma Asamblea que 
autorizó tal disolución. 
 
ARTÍCULO 48. El liquidador debe realizar, entre otras, las siguientes operaciones: 
1. Continuar y concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la 
disolución de la  Asociación. 
2. Exigir la cuenta de su gestión a los administradores anteriores o a cualquier otra 
persona que haya manejado intereses de la Asociación, siempre que tales cuentas 
no hayan sido aprobadas de conformidad con la Ley o los Estatutos. 
3. Cobrar los créditos activos de la Asociación, utilizando la vía judicial, si fuere 
necesario. 
4. Obtener la restitución de los bienes sociales que se hallen en poder de miembros 
o de terceros a medida que se vaya haciendo exigible su entrega, lo mismo que 
restituir bienes de los cuales la Asociación no sea propietaria. 
5. Llevar y custodiar los libros y la correspondencia de la Asociación y velar por 
la integridad de su patrimonio. 
6. Liquidar y cancelar las cuentas de terceros o de asociados. 
7. Rendir cuentas y presentar los estados de la liquidación cuando lo considere 
necesario o lo exijan los asociados. 
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CAPITULO X 
 

REFORMA DE ESTATUTOS 
 

ARTÍCULO 49. Los Estatutos de la Asociación podrán ser reformados por la 
Asamblea General de Asociados, en sus reuniones ordinarias o extraordinarias, 
mediante el voto favorable de dos terceras partes de los miembros hábiles presentes 
o representados en la correspondiente reunión. 
 
 
Reforma Estatutaria 
Estos estatutos fueron reformados, según acta No. 7,  en la Asamblea Extraordinaria 
del día 31 de julio de 2024, celebrada a las 7:00 p.m. En constancia firman: 
 
 

     
 
ANTONIO JOSÉ PIÑEROS LARA     JAEL MONROY SOTO 
Presidente        Secretaria Asamblea 
 
 
 
 
 
JAEL MONROY SOTO 
Representante Legal.  


